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ASUNTO  

 

El Dr. JORGE CALDERON RODRIGUEZ, en calidad de apoderado de la parte 

actora, presentó proceso VERBAL SUMARIO – POLIZA DE SEGURO DE VIDA, 

contra COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. Y 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA.  

  

Revisada la demanda, esta reúne las exigencias de la norma procesal, por lo 

cual se ADMITE la presente demanda y en consecuencia se ordena que se le 

dé el trámite consagrado en el libro 3° título II capítulo I del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Pitalito, Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO de mínima cuantía 

adelantada por EDWIN ANTONIO LOZANO RODRIGUEZ (C.C. N° 12.238.600) a 

través de apoderado judicial contra COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD 

SEGUROS VIDA O.C. (NIT 830.008.686-1) Y COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA (NIT 891.100.673-9), en atención a lo 

señalado en las pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: - De conformidad con el artículo 390 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite de proceso verbal sumario. 

 

TERCERO: - Notificar personalmente este auto al demandado de conformidad 

con los arts. 291 y S.S. del C.G.P., en caso de tratarse de notificación física, o 

en lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 

2022, si se trata de notificación electrónica,  

 

CUARTO: – De la misma manera se ordena correr traslado a la parte 

demandada, del presente auto de admisión, contados a partir del día 

siguiente de aquel en que se le notifique el presente proveído, por el término 

de diez (10) días, conforme a lo exigido Art. 391 del C.G.P.  

 

QUINTO: - Antes de decidir sobre la medida cautelar solicitada, se ordena a la 

parte actora preste caución por la suma de ($9.900.000) MCTE, de 

conformidad con el Art. 590 Nral. 2° del C.G. del Proceso. 

Para efectos de prestar dicha caución, la parte actora dispondrá del término 

prudencial de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado del presente auto (Art. 603 inciso 2º y 117 inciso 3º del 
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C. General del Proceso). De no aportarla, se le advierte que se procederá 

sobre los efectos de su renuencia. 

SEXTO: - RECONOCER personería jurídica al Dr. JORGE CALDERON RODRIGUEZ, 

C.C. N° 1.130.652.454 y T.P. N° 383.925 del C. S. de la Judicatura, en virtud del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HUGO ALBERTO BRITO GUERRA 

Juez Tercero Civil Municipal Pitalito -Huila 
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